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Co¡ el ánimo de contribu¡r al proceso de orden¡miento lrist¡tucional en el marco de las

nomas universitarias v¡gentes, la Un¡dad de Enseñan?a V¡rtlal y de Aprend¡zaje

{UoEVA} de la Facultad de E¡fermeía de la Univers¡dad de la Repúbl¡ca, con el avaldel

Decanato ha detin¡do concentrar de manem exclus¡va tada la acü'vidad académicá en

modalidad vi.tual y/o seml-presencial de nuestrq sery¡cio en el Entomo Virtual de

Apr€nd¡za¡e (EVA) de la Univ€Fidad de la R€pública, así como cualquier otra

act¡vidad ¡nstitucional, t¿nto a nivel de grado como de posgrado y en sus diferentes

sedes que requ¡era una plataforma educat¡va.

Por tanto toda activ¡dad que se real¡ce fuera del Entorno anter¡ormente menc¡onado

no t¡ene reconoc¡miento n¡valor académ¡co para esta Facultad.
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